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BASES

l. Normas generales:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 66/1990, de
8 de mayo de 1990, por el que se aprueba la oferta de empleo
público de la Diputación General de Aragón para 1990, y con
el fin de atender las necesidades de personal en la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, este Departamento
de Presidencia y Relaciones Institucionales acuerda convocar
pruebas selectivas para su ingreso en el Cuerpo de Funciona-
rios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, con sujeción a las siguientes:

1.1. Se convocan pruebas selccti vas para cubrir 9 plazas del
Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón (Grupo B).

Las plazas convocadas son de Ayudantes Técnicos Sani-
tarios.

De estas plazas se reservan 4 para la promoción interna.
Podrán optar a las plazas reservadas a la promoción interna

los funcionarios en servicio activo o en situación de servicios
especiales, integrados en la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón y que, perLeneciendo a Cuerpos o
Escalas del Grupo C con una antiguedad mínima de dos años
en los mismos, estén en posesión del tíLulo exigido.
. Si quedaren sin cubrir plazas reservadas a la promoción
JIl~e~na,por no h,aber obtenido los aspirantes las puntuaciones
mllllmaS requendas para la supcr¡¡ción de las correspondien-
tes pru~bas, se acumularán a las que puedan ser cubiertas por
los asplfantes al acceso por el procedimiento general. Los
aspirantes de promoción interna que resulten seleccionados
tendrán preferencia sobre el resto de los aprobados para la
elección de la plaza.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supcfado
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas.

l.~. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo dlspuesLo en la Ley 1/1986, de 20 de febrero, de Medidas
para la Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Aytónoma de Aragón, en las disposiciones reglamentarias
(hctadas en su desarrollo y en las presentes bases.

l.~: E.lprocedimiento de selección de los aspirantes de pro-
~~clon mLerna será el de concurso-oposición y el de oposi-
clon para los restan Les.Los aspirantes seleccionados realiza-
rán ~n curso de prácticas y formación, que tendrá carácLer se-
lectIVO con evaluación final.

1.4. En la fase de concurso se valorarán como méritos los
factores de anLigiiedad, hisLorial profesional, títulos, diplomas
y cu:sos superados en Centros Oficiales de Formación y Per-
feC~lOnanllent~ ~e Funcionarios que sean acreditados por los
asplfantes admItIdos al acceso de promoción interna.

1.5. La fase de oposición consistirá en la realización de
cuatro ejercicios de cm'ácter eliminatorio.

La realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para
poder superar la fase de oposición.

1:6. El con~e~ido y d~ación d~l curso de formación y del
penado de practIcas seran determmados por el Instituto Ara-
gonés de Administración Pública.

2. Estructura de las pruebas selectivas:

2.1. La fase de concurso de los aspirantes de promoción
interna no será eliminatoria, y las valoraciones que de ella
resulten se sumarán a las de los ejercicios de la fase de
oposición para determinar la puntuación total de aquéllos. No
podrá aplicarse la puntuación de la fase de concurso para
superar los ejercicios de la fase de oposición.

2.2. El primer ejercicio de la fase de oposición consistirá en
desarrollar por escrito, durante el tiempo que señale el Tribu-
nal, que no podrá exceder de 3 horas, uno Odos temas que pro-
pondrá el Tribunal y que estarán relacionados, sin ser coinci-
dentes, con las materias del programa.

El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública
ante el Tribunal, que valorará la formación general, la capaci-
dad de análisis, el orden y la claridad de las ideas desarrolladas,
así como la corrección en la expresión escrita.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de la
realización de este primer ejercicio, que será sustituido por la
redacción de una Memoria, de una extensión mínima de doce
folios, conteniendo el tratamiento monográfico de un tema re-
lacionado con el grupo de plazas a que aspiran, con análisis de
sus principales aspectos, planteamiento de problemas y pro-
puesta de soluciones, y en el que se valorarán el razonamien-
to pcrs~n~l, los con?cimientos técnicos, la capacidad crítica y
la creatIvIdad. Un ejemplar de la Memoria deberá ser entrega-
do en el Instituto Aragonés de Administración Pública con una
antelación mínima de diez días sobre la fecha señalada para el
comien.zo del primer ejercicio. La Memoria será defendida por
el candidato por un periodo de diez minutos ante el Tribunal,
que, a su vez, dispondrá de otros diez minutos, como máximo,
para proponer al opositor cuestiones relacionadas con el tema
al que la Memoria se refiera.

2.3. El segundo ejercicio para los aspiran tes al acceso por el
procedimiento general consistirá en la contestación, por escri-
to, de un cuestionario de veinte preguntas breves (cinco corres-
pondientes al temario de materias comunes y quince relacio-
nadas con el del grupo de materias específicas) y en el desarro-
llo de un tema, sacado al azar, del grupo de materias específi-
cas. La duración de este ejercicio tendrá, en conjunto un
máximo de tres horas. '

Este ejercicio, para los aspirantes de promoción interna
consistiní en contestar por escrito a un cuestionario de 20 pre~
g?~tas breves relacionadas con el programa de materias espe-
CIfICasy ~n el desar:oUo de un tema, sacado al azar, del grupo
de matenas específiCas. La duración de este ejercicio tendrá
en conjunto, un máximo de tres horas. '

~l tema será leido ~or el opositor en sesión pública ante el
Tnbu.nal, que ,:alorara conjuntamente con las respuestas a las
cuestiones el nIvel de los conocimientos expuestos y la clari-
dad de exposición y síntesis.

2.4. El tercer ejercicio de la oposición consistirá en el
desarrollo y resolución de uno o varios supuestos prácticos
propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con el
ejercici? de las funcio,nes propias de la plaza a que se opta.

. El Tr!bunal señalara, en el momento de proponer el ejerci-
CIO,el tIempo ~áximo concedido a los aspirantes para proce-
der a s~ ~esoluclón, q~e no podrá exceder de 3 horas, pudién-
dose utlhzar cuantos lIbros, textos o documentos se conside-
r~n necesarios, aportados por los propios candidatos o dispo-
n~ble:>~n el local escogido por el Tribunal para realizar el
eJercICIO.

El ~je~cicio será leído en sesión pública ante el Tribunal, que
po~ra dialogar con el candidato, cuando el Presidente del
Tnbuna~ lo estime conveniente, durante un periodo máximo
de 20 mmutos, sobre las cuestiones relacionadas con el plan-
teamiento y resolución de aquél.

ORDEN de 1de junio de 1990, del Departamento
de Presidencia y Rel(lciolles 1nstitucionales, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
ell el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón (ATS de Sanidad).
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2.5. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y
comprensión de los idiomas francés o inglés. Dicha prueba
consistirá en la traducción directa sin diccionario de un texto
propuesto por el Tribunal, en el idioma elegido por el candi-
dato y durante el tiempo que se señale.

2.6. Los aspirantes que superen los ejercicios de la oposi-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas y realizarán
un curso de formación en las Unidades que se señalen por el
Instituto Aragonés de Administración Pública y en el periodo
que éste fije, que tendrán carácter selectivo. Tanto el Curso
como las prácticas serán objeto de valoración conforme a la
base 8.7.

2.7. Los temas correspondientes al programa de materias
generales y específicas son los que figuran como Anexos 1 y
n, respectivamente, de esta convocatoria.

3. Requisitos de los candidatos:

3.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas se-
lectivas, los candidatos deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión de titulación de Ayudante Técnico

Sanitario o Diplomado Universitario en Enfennería, o en con-
diciones de obtenerlo.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado por sentencia finne para el desem-
peño de funciones públicas.

3.2. Los aspirantes de promoción interna deberán reunir,
además, la condición de funcionario, en las situaciones admi-
nistrativas de servicio activo o de servicios especiales integra-
dos en la Función Pública de la Comunidad Aut6noma de
Aragón en razón de su pertenencia a un Cuerpo o Escala del
Grupo C, en el que deberán tener una antigUedad mínima de
dos años.

3.3. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán reunirse el último día del plazo para la presentación de
solicitudes.

4. Solicitudes:

4.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
presentarán su solicitud en el impreso correspondiente, en el
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
de Aragón».

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Consejero de Pre-
sidencia y Relaciones Institucionales -Instituto Aragonés de
Administración Pública.

La presentación de solicitudes deberá efectuarse en el
Registro General de la Diputación General de Aragón (Edifi-
cio Pignatelli, paseo Maria Agustín, 36, 50071, Zaragoza), en
los Registros Generales de las Delegaciones Territoriales de
Huesca y Teruel o por cualquiera de los medios señalados en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2. Los aspirantes con discapacidad deberán indicarlo en
la solicitud. Asimismo, deberán solicitar las posibles adapta-
ciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios
en los casos en que sea necesario.

4.3. Los impresos de solicitud serán facilitados gratuita-
mente por la Diputación General de Aragón a través del
Instituto Aragonés de Administración Pública, en las Oficinas
de Información, sitas en el Edificio Pignatelli, yen las Ocle-

gaciones Territoriales de Huesca (plaza Cervantes, 1), y Te-
ruel (General Pizarro, 1).

4.4. Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, cuyo
pago se realizará mediante giro postal a la Diputación General
de Aragón o por ingreso en cualquiera de las oficinas de la
Entidad de Ahorros de la Inmaculada en la cuenta 6502-02,
abierta a nombre de «Diputación General de Aragón, derechos
de examen» en la Caja de Ahorros de la Inmaculada (Oficina
principal de Zaragoza).

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
acreditativo del pago de los derechos de examen.

En el supuesto de realizar el pago mediante giro postal se
acompaftará necesariamente a la solicitud el resguardo justifi-
cativo del ingreso.

5. Admisión de candidatos:

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el
Secretario General del Instituto Aragonés de Administración
Plíblica publicará en el «Boletín Oficial de Aragón», en el
plazo máximo de un mes, las relaciones de candidatos admi-
tidos y, en su caso, excluidos. Deberán indicarse. cuando
existan. las causas de exclusión. así como el plazo de subsana-
ción de las mismas. transcurrido el cual se publicarán las
relaciones definitivas. señalándose en las mismas el lugar y
fecha del comienzo de los ejercicios.

5.2. Los aspirantes que resulten excluidos de la lista defini-
tiva podrán interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales. en el
plazo de quince días a partir de la publicación en el «Boletín
Ofich: 1de Aragón» de la Resolución del Instituto Aragonés de
Administración Pública.

5.3. Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal calificador:

6.1. Los miembros del Tribunal, titulares y suplentes. serán
nombrados por el Consejero de Presidencia y Relaciones Ins-
titucionales, con arreglo a lo dispuesto en la normativa vi-
gente.

6.2. Se designará un Presidente. al que corresponderá coor-
dinar la realización de las pruebas; compondrán con él el
Tribunal tres Vocales y un Secretario con voz y voto.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de cuatro de sus miembros. titulares o
suplentes.

6.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir cuando concurran en alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. Asimismo. los candidatos podrán recusar a los
miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan dichas
circunstancias.

6.5. La composición del Tribunal figura como Anexo III de
esta convocatoria.

6.6. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de
la aplicación de las bases de esta convocatoria, en la fase de
concurso y durante el desarrollo de los cuatro ejercicios de las
pruebas de oposición.

6.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la cate-
goría segunda de las señaladas en el Anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

7. Desarrollo de los ejercicios:

7.1. Los ejercicios de la oposición comenzarán en el mes de
septiembre de 1990. determinándose la fecha exacta en la Re-
solución a que se refiere la base 5.1.
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7.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
candidatos para que acrediten su identidad.

7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas selec-
tivas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.4. Si durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tri-
bunal tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en las
mismas, acordará su exclusión, que el Presidente comunicará
al Secretario General del Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública a los efectos procedentes.

8. Calificación:

8.1. Los méritos alegados por los aspirantes de promoción
interna, y que resulten debidanlente acreditados, se valorarán
con arreglo a los siguientes baremos:

-Antiguedad: un punto por cada año o fracción superior a
6 meses de servicios efectivos en Cuerpos o Escalas del Grupo
C, hasta un máximo de 20 puntos, y sin que puedan, en ningún
caso, computarse los servicios que hayan sido prestados si-
multáneamente con otros que también se aleguen.

-Historial profesional: dos puntos por cada año o fracción
superior a 6 meses de desempeño, mediante nombramiento,
de Jefatura de Negociado o nivel equi valente de complemento
de destino, incrementándose en un 50 % la puntuación del
tiempo de desempeño de puestos de niveles superiores a
aquéllos, siempre que el funcionario haya sido formalmente
nombrado.

-Títulos, diplomas y cursos superados en Centros Oficia-
les de Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios: cinco
puntos por la posesión de titulación universitaria superior y
cuatro por cada una de las de Diplomado Universitario o
equivalente o Formación Profesional de Tercer Grado distin-
tas de las aportadas para participar en la convocatoria; tres
puntos por cada Diploma de especialización profesional y por
cada Curso de perfeccionamiento de funcionarios que tengan
relación con las funciones de las plazas objeto de la convoca-
toria, y cuya duración no haya sido inferior a 20 horas lectivas;
dos puntos por cada uno de los de duración superior a 10 hora .••,
sin llegar a las 20, y un punto por cada uno de los de duración
lectiva inferior.

La valoración conjunta de los méritos acredi tados en los fac-
tores de historial profesional y de títulos, diplomas y cursos no
podrá exceder de 20 puntos.

8.2. El primer ejercicio de la fase de oposición se calificará
de O a 20 puntos, siendo necesario alcanzar al menos 10 puntos
para aprobarlo. La Memoria que deben presentar los candida-
tos de promoción interna se calificará también de O a 20
puntos, resultando necesario un mínimo de 10 puntos para
obtener el aprobado.

8.3. El segundo ejercicio se calificará de O a 20 puntos,
siendo necesario para aprobar obtener un mínimo total de 10
puntos y no haber sido calificado con O puntos en ninguno de
los temas.

8.4. El tercer ejercicio se calificará de O a 20 puntos, siendo
necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos para aprobarlo y
no haber sido calificado con O puntos en ninguno de los
supuestos prácticos propuestos, en su caso.

8.5. El cuarto ejercicio se calificará de «apto» o «no apto».
8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, el Secretario

General del Instituto Aragonés de Administración Pública
hará públicas las listas de aprobados por orden de puntuación,
separadamente para los aspirantes de promoción interna y l~s
de acceso por el procedimiento general.

8.7. La calificación del curso de formación será de O a 20
puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de

10 puntos. El periodo de prácticas tendrá la calificación de
«apto» o «no apto», de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 30 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la
Diputación General de Arag6n.

8.8. Los candidatos que habiendo superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición con la calificación de 15
puntos o más, no se presenten al resto de las pruebas, o al curso
selectivo, o no lo superen, quedarán exentos de la realización
de aquellos ejercicios en la primera convocatoria que se
efectúe con posterioridad a ésta para ingreso en el Cuerpo de
Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma (ATS de Sanidad), computándoles una puntuación
equivalente a la obtenida.

9. Presentación de documentos y nombramientos de fun-
cionarios en prácticas:

9.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se
hagan públicas las listas de aprobados en la oposición o
concurso-oposición, los candidatos que figuran en ellas debe-
rán aportar ante el Instituto Aragonés de Administración
Pública los documentos acreditativos de los requisitos de
admisibilidad exigidos en esta convocatoria. Quienes tuvieran
ya la condición de Funcionario Público habrán de presentar
únicamente certificación expedida por la Unidad de Personal
del Organismo del que dependen, acreditando tal condición y
las demás circunstancias que consten en su expediente per-
sonal.

9.2. Los documentos a que se refiere la base anterior debe-
rán ser presentados en el Registro General de la Diputación
General de Aragón (Edificio Pignatelli, 50071, Zaragoza).
Estos documentos son:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del Título de Ayudante Técnico

Sanitario o Diplomado Universitario en Enfermería, o certifi-
cación académica que acredite tener cursados y aprobados los
estudios completos correspondientes, así como abonados los
derechos para la expedición de aquel título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Ad-
ministración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad ni defecto físico que imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado
y, en caso de que éste no esté acogido a cualquier régimen de
la Seguridad Social, por los Servicios Provinciales del Minis-
terio de Sanidad y Consumo u órganos de la Administración
Sanitaria de las Comunidades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos de-
berán presentar certificación de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condición y su
capacidad para desempeñar las funciones que corresponden al
Cuerpo objeto de esta convocatoria.

e) Declaración, en su caso, de la condición de funcionario de
carrera de alguna Administración Pública y retribución por la
que optan durante el curso de formación y prácticas.

9.3. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la do-
cumentación exigida, salvo los casos debidamente justifica-
dos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas,
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se
refieren.

9.4. El Consejero de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas
para la realización del periodo de prácticas, cuya fecha de
iniciación se sefialará por el Instituto Aragonés de Administra-
ción Pública.
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10. Nombramiento dejuncionarios de carrera:

10.1. Los candidatos que hayan superado el periodo de
prácticas serán nombrados funcionarios del Cuerpo de Fun-
cionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón por el Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, y se publicará en el «Boletín Oficial de
Aragón» la Orden conteniendo la relación definitiva de aqué-
llos.

10.2. Los candidatos aprobados procedentes de promoción
interna serán declarados en su Cuerpo o Escala de origen en la
situación de excedencia voluntaria prevista en el artículo 29.3.
a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la fecha de su toma de
posesión como funcionarios técnicos de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.3. La designación para los puestos de trabajo que deban
ocupar los nuevos funcionarios se efectuará con arreglo a las
necesidades del servicio, teniendo en cuenta las preferencias
manifestadas por los interesados y de acuerdo con el orden de
los mismos por la puntuación total obtenida en las pruebas
selectivas, incluida la del curso de formación, sin perjuicio de
la preferencia que corresponda a los aprobados por el proce-
dimiento de promoción interna.

11. Disposicionesjinales:

1ª.-El modelo de instancia a que se refiere la base 4.1. será
el aprobado por Resolución del Instituto Aragonés de Admi-
nistración Pública de 7 de mayo de 1987, inserto en el «Boletín
Oficial de Aragón» n2 52/1987. de 8 de mayo.

2ª.-El orden de actuación de los opositores comenzará por
el aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra N.

31.-Los candidatos que hubieran superado alguno o algu-
nos de los ejercicios de la oposición convocada por Orden de
11 de septiembre de 1989, del Departamento de Presidencia y
Relaciones Institucionales, por la que se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Ayudantes Técnicos Sanitarios) y hubieran obtenido la pun-
tuación seflalada en la base 8.8. de dicha Orden. quedarán
exentos de realizar aquellos ejercicios en esta convocatoria.
computándoles una puntuación equivalente a la obtenida.

4ª.-A los efectos seflalados en el último párrafo de la base
1.1., en caso de empate en las puntuaciones. éste se resolverá
a favor del aspirante o, en su caso, aspirantes de mayor edad.

51.-Para lo no previsto en esta convocatoria será de aplica-
ción lo dispuesto en el Decreto 122/1986. de 19 de diciembre.
de la Diputación General de Aragón. regulador del Instituto
Aragonés de Administración Pública y de la selección. forma-
ción y perfeccionamiento del personal de la Comunidad
Autónoma de Aragón. modificado por el Decreto 25/1988. de
1de marzo, así como lo dispuesto en el capítulo IV del Decreto
70/1987. de 9 de junio. en el que se regula la promoción interna
de los funcionarios.

61.-La presente convocatoria. sus bases y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma y de la actuación del
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los
casos y en la forma previstos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Zaragoza, 1 de junio de 1990.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Instituclonales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA
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l. El concepto de ConstituciOn. La ConstitueiOn como llOtmlI

juridic:a. lnoonstitucianalidad de las leyes. La CanstituciOn espa/lo1a
de 27 de diciembre de 1.978. Principios que la infomwl. Denlchoe

f\llldllnentales Y libertades pUblicas. Deberes de los ciudedlmce. Garan-
tia y 8UBpensiOnde los derechos Y libertlldes.

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Defensor del Pueblo.

El TriOOnal de cuentas.
3. El Tribu1al Constitucional. El Poder Judicial. El Ministe-

rio Fiscal.
4. Gobierno y AdninistraciOn General del Estado.

AdninistraciOn Central y AdninistraciOn Periferic:a ' de la
Mninistracicin General del Estado.

5. La organizaciOn territorial del Estado. CarlInidades AutO-

llCIIIlI8.AdninistraciOn IDeal. Las relaciooes entre los entes territo-
ri4les. La refotlllll de la MninistraciOn del Estado.

6. El Estatuto de Autonania de ArD1<;1OO.Principios
informadores. La organizac1On institucional de la CarlInidad AutOnaoo
de AragOn. Las Cortes y el Justicia de AragO...

7. Los orgaooS de 9Obierno y aaninistrac10n de la CarlInidad
AutOncnude AragOn. La Diputacien General de AragOn. La estructura
arininistrativa.

8. La Mninistracioo Local: regimen juridico-ac)ninistrativo.

La MninistraciOn lnstitucional. Concepto V clasificaciOn de 10&entes
pUblicos no territori41es. ActninistraciOn consultiva: especial
referenci4 al Consejo de Estado.

9. Las Conulidades Europeas. Instituciones carunitorias euro-

peas. Participacion espailola en otras organizaciooes internacionales.

NIllIIO 11

l. Enfexmeria fundanental: Concepto de Enf<mreria. C<I1tx>de
actuacicin y funciones. Modelos de Enf<mreria. La situaciOn actual
de la Enfexmeria comoprofesicin.

2. Intro<klociOn a la Enf<mreria CarlInitoria. ""todo
cientifico. Teoria de la CarlInicaciOn y de las necesidades 1uMnas•
El equipo de enfexmeria. El ~ de salud.

3. Necesidad de supervivencia. de seguridad Y psicosocial.
El Illltocuidado. Alteracicin de las necesidades basicas.

4. El proceso de atencicin de Enfexmeria. Valorac1On.
Planificacicin. ejec:u:1Ony evaluacicin.

5. 0Jidad0s bBsicos de Enfexmeria en la satisfaccicin de las
necesidades Iunanas: de higiene. de reposo Y sueIIo. de actividad.
de ingesta. de eliminaciOn. de tealDrzegulac1On. de oxigenacicin y
de ~idad.

6. El mbiente terapi,utico hospitalario. Ingreso y alta del
paciente. PUlso. respiracicin y tensicin arterial. El. dolor. 'La aaninis-
tracien de medicanentos. a1idados relacionados con el paciente nori-
bundo. El allOmOdentro de la unidad hospitalaria.

7. El Hospital como enpresa. fUtciones lIlinl.nistrativas de
Enfexmeria. DireceiOn de Enfexmeria. twlciones de planificac1On.
organizacicin. direccicin Y control.

8. Estudio de las principales tecnic:as: de _ia Y antisep-
sia. de aseo del paciente. de novilizacicin. de al.''ll!nt/Jc1On. de medi-
cien de si9nQ8 vitales. de registros. manejo de jeringas y agujas.
y de aaninistracien ¡>arenteral.

9. Enfexmeria Mildica. Proceso de atencien de Enfexmeria en
pacientes con alteraciones de pulmOn. miocardiopatias. arritmias.
shock cardiOgeno. vasculopatias perúéricas. EnseiIanza al paciente

para su autocuidado. ""todos diagnOsticos. Cateter de Sotan-Ganz.

10. Proceso de atencien de Enfexmeria a pacientes con alter ••.•

ciones del aparato digestivo: esefago-gastropatias.hepatopatias y

10. El procedimiento aaninistrativo: su naturaleza y fines.
Los sujetos del prooed.imiento lIlininistrativo. La audiencis al intexe-

sado. Fases del prccedimiento. ConpIto de plazos.
11. I'ollicien juridica del particular en sus' relaciones con

la Adninistrac1On. El lIlininiatrado. Capacidad juridica y de obrar.

Las situaciones juridicas del lIlininistrado.
12. El acto 'aaninistrativo: concepto. Elementos del acto aani-

nistrativo. Ilotificac1On de 10& actos lIlinl.nistrátivos. La ejecuc10n

de los actos aaninistrativos.
13. Las sanciones aaninistrativas: concepto y limites consti-

tucionales. Clases de sanciones. El procedimiento sancionador: prin-

Cipios infotllllldores. El procedimiento ordinario.
14• La responsabilidad P.'ltrim:lnial de la Adninistracicin: sus

presupuestos. El ejercicio de la accicin de respol'88hlIJeJOO. Responsa-
bilidad directa de la Mninistrac10n y responsabilidad del funciana-
rio.

15. Principios infonnadores de la U!!ypara la Refotlllllde la
Func10n PUblica. La rn:xUficac1On de esta U!!y. U!!yde Medidas para
la Ordenac1Onde la Func10n PUblica de la CarlInidad AutOncmade
MagOn•

16. El personal funcionario al servicio de las

Adninistraciones PUblicas, selecciOno provis1On de puestos de trabajo.
Praro<;iOn profesional de los funcionarios. Situaciones
acini.nistrativas.

17. El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios

infotmadores. Personal laboral al servicio de las Actninistraciones

pUblicas. La negociac1On laboral en el isnbito de la MninistraciOn
PUblica.

18. El Presupuesto: sus principios. Estructura del Presupuesto

de la CaIalnidadAutOncma.Los erCditos y ••••••modificaciones. EjecuciOn
del Presupuesto. El control presupuestario.

onterocolopatias. ""todos diagnesticos. Sonda de Sengstaken. Sondaje
nasogastrico. Lavado gastrico y a1imentacien por sonda. 5emiologia

digestiva en Enfexmeria.

11. Proceso de atenc;iOn de Enfeuneria al paciente con altera-
ciones del aparato respiratorio. insuficienc:iA respiratoria. ll8I1lII
bronquial •• neunonia. EPOC.Fisioterapia respiratoria. Oldgenoterapia.
••••piraciones. Resucitacicin cardio-respiratoria. stencioo y cuidados.

Ventiloterapia y oocigenoterapia, cWdados al paciente intubado. 5emio-

logia respiratoria en Enfexneria. ""todos diagnOsticos Y atenciOn
de Enfexmeria.,

12. PrQcesos de Enfexneria a pacientes con alterac10n del

rillOn y trac:to urinario. Insuficiencia renal agude y erenic:a. 0Jidad0s
de Enfexmeria en pacientes dializados. aJucac10n sanitaria en estos
pacientes para su autocuidado.

13. Proceso de atenciOn de Enfezmeria a pacientes con altera-
ciones en la eangre: T8a.ica de lIlininiatracicin de heparinas. DonaciOn
de SlIllgr&.l\ctuacicin de Enfexmeria durante una trasfus1On.

14. Proceso de atenciOn de Enfenneria a pacientes con alter •••.
ciones del sistema nervioso. accidentes cerebro-vasculares. meningi-
tis Y encefalitis. sindranes notores y sensitivoe, epilepsia y Enfer-
medad de Parldn:Ion. Atenc10n especial a los probleMs de seguridad.
Atencicin de Enfexmeria en los ••••todos diagnOsticos: RX. EB:;. mielo-
grafias y P\o\cicinWnbar.

15. Pr00e&08de atencicin de Enfexmeria a pacientes con altera-

ciones endocrinas y ••••tabOlicas. Estudio general y autocuidado de
la Diabetes Mellitus.

16. Proceso de atencicin de Enfexmeria a pacientes intoxic:ados:
alcohol. drogas ilegales. medicamentos. aUmentos y productos to.uoos.
l\ctuacicin de Enfexmeria en el trat<ll1liento. educac10n y rehabilitac10n
del toxux..w.o.

17. Proceso de atenciOn de Enf<mreria a pacientes en unidades

de vigilancia intensiva. TBcnicas de observaciOn directa e instnmm-
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26. AtenciOn de Enfexmeria •• pacientes con tralJl1atiSlllOS
toracicos. El paciente arp.ttado y sus cui.dedos.

27. Atencioo de Enfenneria a ¡>!ICientes con tralJl1atisno en
la columa vertebral.

28. Atencl.Onde Enfermeria •• pacientes con alteraciones del

aparato locarotor: osteopatias. III!I1fOJJnaCi.ones~tas. infecciones
osteoarticulares. alteraciones ortopSdicas por lesl.On neuroJ.Ogica.
hernia discal. defotm:i.dadesadquiridas.

29. Depart••.•••nto qu1rUrgico. InstX\.l!"'llt••l qu1rUrgico. La
Enfenneria circulante y sus funciones. La Enfenneria instJ:Urentista
y sus funciones. La Enfemeria Anestesista y sus funciones.

30. Proceso de atencioo de Enfexmeri••••1 paciente con ••ltera-
ciones qu1rUrgicas del apara to cardiovascular. ProblEmas arteriales
y su cuidado. Educacioo sanitaria al paciente y su autocuidado.

31. Proceso de atencioo de Enfexmeria al paciente con altera-

ciones qu1rUrgicas del aparato digestivo. Gastrectcmizados. Atencioo
y cuidados ante: c.1nceres gastroesvfdgicos. enfemedad de Crohn.
colitis ulcerasa, íleo paralitico, vOlvulo, peritonitis y apendicec-

tales. Valoracl.Ony prior1dades. IntubaciOn, traqueotania y aspiracioo

endotraqueal, cuidados especifials.
18. Enfeuneria ()J1rUrgica. Atencl.Onde Enfeuneria al paciente

encanado quiriJrgico. PJ:eoper••torio y postoper••torio. Atenc10n especial

durante la venoclisis. Drenajes.
19. Atencl.On de Enfexmeria

traunaticas de partes blandas: piel.
nezvioo.

20. Atencl.Onde Enfeuneria •• pacientes 8lJletidcs a imlJviliza-

c1On: vend¡ljes, ferulas, sist •••••••de traccl.On.

21. Atencl.Onde Enfexmeria al paciente politX1llJl1llti.zedo.Gene-
raliclades de les lesiones tr •••••••ticas oswo:.ert$.culares. 'l'J:a\Jl1atisnDs
crimeo-encefalicos.

22. Atencl.Onde Enfeuneri •• a ¡>!ICientesoon lesiones producidas
por agentes fisico-quimicos.

23. Atenc10n de Enfexmerie a pacient~ oon trelJl1atisnDs de
mienbro stperior. Fractures, luxaci.ones Y lesiones. de partes blandas.

24• Atencl.On de Enfeuneria •• pacientes con lesiones
traunaticas de pelvis o ~1I8.

2S. Atencioo de Enfexmerie •• pacient.f7" con tranatisno de
mienbros inferiores. Fractures, luxaci.ones Y lesiones de partes blan-
das.

•• pacientes oon
~lo .y tendoMs,

lesiones
vasos y

tania. Hernia inguinal y su atencioo. Colostania, ilestania, henDrroi-
des y fistulas. su cuidado.

32. Proceso de atención de Enfexmeria ,al paciente oon alter ••-
ciones quinirgicas en la funcion endocrina. CUidados especiales en
la tiroidectaÑ.a.

33. Proceso de atencioo de Enfeuneria al paciente con ••lter ••...
ciones qu1rUrgicas del aparato urolOgico. Irrigaci.ones e instilaciones
vesicales. cancer de prOstata y sus cuidadoe. Estanas urinarios.

34• P~eso de atencioo de Enfenneria a.'pacientes oon altera-
ciones oftalIrolegicas: conjuntivitis, traunati.sncs oculares. cueJ:p06

extrai\os, quemaduras. Preparacioo, atencioo y cuidados en pacientes

de cirugia oftalmolOgica. Grado de dependencia del:.enfenro y su ••uto-
OJidado. Educacion sanitaria.

3S. Proceso de atención de Enfexmeria al paciente con altera-

ciones qui.ri1rgicas otorrirx>laringolOgicas. El paciente traqueostaniza-
do. su cuidado y rehabili tacioo.

36. Salud PUblica. Conceptoo Msicos. Salud y enfetmedad.
Epidemiologia y niveles de prevencloo: primaria, o;,ecundariay tercia-
ria.

37. Epidemiologia Y prevencioo de las enfeInledades de trensmi-
5ion digestiva, respiratoria y cutBneo-lTIJcosa.Conceptos b6sicos.

38. Epidemiologia y prevencioo de las zconosis y de las enfer-
medadesvehiculizadas por artropodos. Conceptoob3sicos.

39. Epidemiologia y prevenciOn de las enfeInledades crOnico-
degenerativas. Conceptos b.3sicos.

40. progranas de actuacioo sanitaria sobre el individuo y
ccmmidad. Salud materno-infantil. Salud escolar. AtenciOn a la salud
del anciano.

41. El medio aTtliente y la salud. I\:lluciOn abrosferica. Salud
ocupacional.

42. Conceptos b.3sicos de Ecx:ulCxniaSanitaria. Eficacia,
eficiencia y efectividad. AnBlisis coste-cfcctividad y analisis
coste-beneficio.

43. El sistema sanitario. Situacion en Espana. Los niveles
asistenciales: Atencion Primaria de Salud Y Atencioo Especializada.

Conceptos bitsicos.

44. La Enfexmeria dentro de la organizaciOn del equipo de
atencioo Primaria. Principales caretidos y actividades.

45. La libertad de circulacion de profesionales sanitarios
en la Canunidoo EconCmica Europea.

ANEXO 1 1 1

Tribunal A.T.S. de Sanidad

Tribunal Titular Tribunal Suplente

Presidente: D. Enrique Cereza Mercado

Vocales: D. Harieno Esteban Pradas
[)l. Clmnenzaldivar Ejes

[)l. Visi tacioo Gutierrez cou..
Secretario: D. EduardoHuIlozCastalleda

Presidente: D. Angel BuenoGracia
Vocales: [)l. CaxmenHartos Jimenez

oa. Cannen Martinez Margale
oa. llVl1aCUladaCuesta Estevez

Secretario: D. Justino Ortiz Barcos


